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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de asesoría técnica necesaria 

para el cumplimiento de la ley. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización Normativa.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Araceli Celestino Rosas. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

28 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

28 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir Secretarías de “Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación” por “Agricultura y 

Desarrollo Rural”, de la “Reforma Agraria” por “de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”; sustituir “cincuenta mil 
días de salario mínimo general” por “cincuenta mil veces la Unidad de Medida y Actualización”; quitar la palabra “en 

el Distrito Federal”; sustituir “Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa” por “Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa”. 

 
  

 

 

 

No. Expediente: 0810-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar que, en el título del proyecto de decreto, coincida 
con la reforma al artículo 150 que se expresa en el artículo de instrucción, toda vez que no se advierte ninguna 

propuesta de modificación en su contenido.  
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 64.- En el otorgamiento o expedición de 

permisos, licencias, concesiones, o en general de 
autorizaciones a que se sujetaren la exploración, 

explotación o aprovechamiento de recursos en áreas 
naturales protegidas, se observarán las disposiciones de la 

presente Ley, de las leyes en que se fundamenten las 
declaratorias de creación correspondiente, así como las 

prevenciones de las propias declaratorias y los programas 
de manejo. 

 
… 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 64 TERCER 

PÁRRAFO, 143, 144 PRIMER PÁRRAFO, 150, 171, 
FRACCIÓN I, Y 180, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE; PARA QUEDAR COMO 

SIGUE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 64, 
tercer párrafo, 143, 144, primer párrafo, 150, 171, 

fracción I, y 180, segundo párrafo, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 64. ... 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
... 

 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

La Secretaría, así como las Secretarías de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y de la 

Reforma Agraria, prestará oportunamente a ejidatarios, 
comuneros y pequeños propietarios la asesoría técnica 

necesaria para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, cuando éstos no cuenten con suficientes 

recursos económicos para procurársela. 
 

 
… 

 

ARTÍCULO 143. Los plaguicidas, fertilizantes y demás 
materiales peligrosos, quedarán sujetos a las normas 

oficiales mexicanas que expidan en el ámbito de sus 
respectivas competencias, la Secretaría y las Secretarías 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, de Salud y de Economía. El Reglamento de 

esta Ley establecerá la regulación, que dentro del mismo 
marco de coordinación deba observarse en actividades 

relacionadas con dichos materiales, incluyendo la 
disposición final de sus residuos, empaques y envases 

vacíos, medidas para evitar efectos adversos en los 
ecosistemas y los procedimientos para el otorgamiento de 

las autorizaciones correspondientes. 

 
 

ARTÍCULO 144. Atendiendo a lo dispuesto por la 

presente Ley, la Ley Federal de Sanidad Vegetal y las 
demás disposiciones legales y reglamentarías aplicables, 

la Secretaría coordinadamente con la Secretarías de 
Salud, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

La Secretaría, así como las Secretarías de Agricultura 
y Desarrollo Rural y de la de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano , prestará oportunamente a 
ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios la 

asesoría técnica necesaria para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, cuando éstos no 

cuenten con suficientes recursos económicos para 
procurársela. 

 
... 

 

Artículo 143. Los plaguicidas, fertilizantes y demás 
materiales peligrosos, quedarán sujetos a las normas 

oficiales mexicanas que expidan en el ámbito de sus 
respectivas competencias, la Secretaría y las 

Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural , de 
Salud y de Economía. El Reglamento de esta ley 

establecerá la regulación, que dentro del mismo marco 
de coordinación deba observarse en actividades 

relacionadas con dichos materiales, incluyendo la 
disposición final de sus residuos, empaques y envases 

vacíos, medidas para evitar efectos adversos en los 
ecosistemas y los procedimientos para el otorgamiento 

de las autorizaciones correspondientes. 
 

 

Artículo 144. Atendiendo a lo dispuesto por la presente 
Ley, la Ley Federal de Sanidad Vegetal y las demás 

disposiciones legales y reglamentarías aplicables, la 
Secretaría coordinadamente con la Secretarías de 
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y Alimentación, y de Economía, participará en la 
determinación de restricciones arancelarias y no 

arancelarias relativas a la importación y exportación de 
materiales peligrosos. 

 
… 

 
 

ARTÍCULO 171.- Las violaciones a los preceptos de esta 
Ley, sus reglamentos y las disposiciones que de ella 

emanen serán sancionadas administrativamente por la 

Secretaría, con una o más de las siguientes sanciones: 
 

I.  Multa por el equivalente de treinta a cincuenta mil 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal al momento de imponer la sanción; 
 

 
II. a la V. … 

 
… 

 
… 

 
… 

 

ARTÍCULO 180.- Tratándose de obras o actividades que 
contravengan las disposiciones de esta Ley y de aquéllas 

a las cuales se aplica de manera supletoria, así como de 
los reglamentos y normas oficiales mexicanas derivadas 

Salud, de Agricultura y Desarrollo Rural y 
Alimentación, y de Economía, participará en la 

determinación de restricciones arancelarias y no 
arancelarias relativas a la importación y exportación de 

materiales peligrosos. 
 

... 
 

Artículo 171. ... 
 

 

 
 

I. Multa por el equivalente de treinta a cincuenta 
mil veces la Unidad de Medida y 

Actualización vigente al momento de imponer la 
sanción; 

 
II. a V. ... 

 
... 

 
... 

 
... 

 

Artículo 180. ... 
 

 
 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

de las mismas, los programas de ordenamiento ecológico, 
las declaratorias de áreas naturales protegidas o los 

reglamentos y normas oficiales mexicanas derivadas de la 
misma, las personas físicas y morales que tengan interés 

legítimo tendrán derecho a impugnar los actos 
administrativos correspondientes, así como a exigir que se 

lleven a cabo las acciones necesarias para que sean 
observadas las disposiciones jurídicas aplicables, siempre 

que demuestren en el procedimiento que dichas obras o 
actividades originan o pueden originar un daño al medio 

ambiente, los recursos naturales, la vida silvestre o la 

salud pública. 
 

Para tal efecto, de manera optativa podrán interponer el 
recurso administrativo de revisión a que se refiere este 

Capítulo, o acudir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

 
… 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Para tal efecto, de manera optativa podrán interponer el 
recurso administrativo de revisión a que se refiere este 

capítulo, o acudir al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

 
... 

 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 


